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LA búsquedA y Producción de nuevo suelo urbano para vivienda en 
Lima tiene hoy dos protagonistas: por un lado, grupos de familias 
excedentes de los barrios precarios formados a inicios de la década 
del noventa («nuevos barrios»)1 y por el otro, empresas inmobilia-
rias que buscan captar la demanda de nuevos contingentes de clase 
media dispuestos a invertir en terreno para vivienda nueva. En el 
primer caso, los terrenos se obtienen rebasando quebradas, zonas 
de pronunciada pendiente y sobre espacios residuales, protegidos 
o reservados para otros usos, a modo de expansión «hormiga», 
empleando los recursos, conocimientos y redes adquiridas en 
los barrios fundados durante los noventa. En el segundo caso, se 
obtienen presionando el orden legal relativo al suelo agrícola del 
borde urbano o sobre áreas de reserva ecológica.

Para ilustrar estos movimientos de expansión urbana, el presen-
te artículo analiza dos modalidades aparentemente contrapuestas 

* El geógrafo César Orejón Rodríguez contribuyó con el soporte gráfico y 
cartográfico de la presente investigación.

1 En desco llamamos «nuevos barrios» a aquellos asentamientos poblacionales 
«en territorios marginales (intersticiales) a la ciudad popular clásica», que se 
caracterizan por su baja consolidación urbana, falta de servicios y equipamiento, 
viviendas precarias y un entorno de vulnerabilidad ambiental y riesgo físico. Estas 
características los distinguen de aquellos formados entre la década del cincuenta y fines 
de los ochenta. Ver: Barreda, José y Ramírez-Corzo, Daniel. «Lima: Consolidación y 
expansión de una ciudad popular». desco, ed. Perú Hoy. Las ciudades en el Perú. Lima: 
desco, 2004.
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de producción de suelo para vivienda, a través de la comparación 
de dos procesos de habilitación urbana que se efectúan actualmente 
en el sur de Lima, específicamente en los distritos limeños de Villa 
María del Triunfo y Pachacamac (ver gráfico Nº 1).

Ubicación de las nuevas habilitaciones urbanas

El primer caso es el barrio Villa Lourdes Ecológico, que se asienta 
en la cota más alta de una de las quebradas del distrito de Villa 
María del Triunfo (VMT), denominada Santa María, en el extremo 
de Nueva Esperanza, una de las siete zonas en que se divide el 
distrito. Nueva Esperanza está al norte de la Tablada de Lurín y 
colinda con la fábrica Cementos Lima, el sistema natural de lomas 
y el cementerio distrital, uno de los más grandes de la capital. La 
ocupación de la Quebrada Santa María se inició hacia fines de los 
ochenta, en un proceso expansivo con una primera etapa en la que 
se formaron seis barrios: Santa María (1988), Héroes del Cenepa 
(1995), Virgen de las Mercedes (1996), Rafael Alex Chacón (1998), 
Juan Valer (2000) y Ampliación Villa de Lourdes (2003-2004). La 
topografía del terreno es accidentada y presenta pronunciadas 
pendientes, lo que genera diversas dificultades en el proceso 
constructivo de las viviendas, que no se asentarán directamente 
sobre el terreno sino sobre plataformas de piedra denominadas 
«pircas». Los cuatro primeros barrios ocuparon las laderas de la 
quebrada hasta media altura, mientras que Juan Valer y Villa de 
Lourdes, de posterior formación, se emplazaron en las cotas más 
altas. La segunda etapa corresponde al actual «desborde» hacia la 
quebrada colindante (denominada El Retamal) que tras diversos 
intentos de ocupación desde 20062, se concreta con la formación en 
2009 de los barrios Ampliación Héroes del Cenepa, 8 de Octubre y 

2 Ver: Ramírez-Corzo, Daniel y Riofrío, Gustavo. «Formalización de la propiedad 
y mejoramiento de barrios: bien legal, bien marginal». En: desco. Programa urbano, 
ed. Estudios Urbanos n.° 1. Lima: desco. Programa urbano, 2006.
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Villa Lourdes Ecológico (este último caso estudiado en el presente 
texto). Todos estos barrios se articulan al distrito a través de la 
avenida Unión, única vía de acceso, clasificada en el Plan Vial de 
Lima3 como colectora de una futura vía de circunvalación, cuyo 
trazo, al unir la Quebrada de Manchay con esta zona de VMT, 
interconectará el sur y el este de la capital. Manchay empezó a 
ocuparse durante la década del ochenta y tras oleadas de «amplia-
ciones» efectuadas por su población excedente, y de la llegada de 
familias desplazadas por la violencia política en otras regiones, 
constituye hoy uno de los asentamientos urbanos más grandes y 
complejos de Lima, con alrededor de quince mil familias.

Nuestro segundo caso es Villa Verde, terreno ubicado en la 
zona rural denominada Las Palmas, entre el final de la avenida 
Zarumilla y la margen derecha del río Lurín, en el distrito de 
Pachacamac. La avenida Zarumilla comunica Las Palmas con la 
zona de Villa Poeta José Gálvez (Villa María del Triunfo), uno 
de los primeros núcleos urbanos del sur de Lima, colindante a 
su vez con el distrito de Villa El Salvador. Al este se encuentran 
los centros poblados rurales Quebrada Verde y Guayabo, y el 
sistema natural Lomas de Lúcumo, que funciona como circuito 
ecoturístico. Desde finales de la década del noventa Las Palmas 
es objeto de un proceso de subdivisión de parcelas agrícolas que 
están dando paso a la habilitación de viviendas unifamiliares. La 
Municipalidad de Pachacamac reconoce en la zona «un proceso 
acelerado de expansión urbana (constitución de nuevos programas 
de vivienda y asociaciones de vivienda […], nuevos asentamientos 
humanos en las laderas de las márgenes izquierda y derecha del 
pueblo joven José Gálvez)»4. Su emplazamiento y accesibilidad 
–a pocos minutos en auto desde la carretera Panamericana Sur–, 
sumado al relativo bajo precio del suelo, han hecho de la zona un 
lugar atractivo para los negocios inmobiliarios.

3 Plan Vial de Lima al 2050. Instituto Metropolitano de Planificación (IMP).
4 Municipalidad de Pachacamac. Plan Operativo Institucional 2011. 
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Cabe anotar que los planos de zonificación vigentes en Lima 
Metropolitana refieren genéricamente a la «cuenca baja del río 
Lurín» o a «Cieneguilla, parte de Lurín y parte de Pachacamac», 
sin precisar los límites entre estos tres distritos5. Esta situación 
se explica por los conflictos que persisten entre estos distritos 
por sus demarcaciones territoriales oficiales, lo que a su vez da 
lugar a diversidad de situaciones irregulares propiciadas por la 
especulación y el tráfico de influencias que forman parte del pro-
cedimiento de negocios de muchos inversionistas, principalmente 
los que buscan hacer de la cuenca un emplazamiento industrial.

Propiedad de los terrenos  
y proceso de habilitación urbana 

Villa Lourdes Ecológico se crea como anexo a Ampliación Villa 
Lourdes, también denominado Villa Lourdes-primera etapa, 
último barrio creado en la Quebrada Santa María (QSM), cuya 
ocupación a lo largo de una década se produjo en medio de ten-
siones entre las familias adquirientes y traficantes de terrenos que 
aducían ser miembros de la comunidad campesina Llanavilla. La 
comunidad campesina Llanavilla reclama posesión de extensos 
terrenos en el sur y sureste de Lima y, como ocurre con casi todas 
las comunidades campesinas alrededor de la ciudad, es un actor 
problemático en los procesos de expansión urbana6. Los ocupantes 
de la QSM se hicieron de sus lotes participando de transacciones 
poco transparentes que a la larga redundarían en dificultades para 

5 Estos planos, refrendados por la Ordenanzas Metropolitanas 1146 y 1117, 
respectivamente, corresponden al reajuste integral de la zonificación de usos de 
suelo de Lima Metropolitana, proceso iniciado en 2006 por el Instituto Metropolitano 
de Planificación (IMP) y respaldado por la Ordenanza 620 de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima.

6 Cabrera, Teresa y Riofrío, Gustavo. «Expansión urbana y comunidades 
campesinas». Quehacer, n.º 179. Lima: desco, 2009, pp. 58-65.
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demostrar la legalidad de la propiedad7. De acuerdo a las entre-
vistas realizadas a los dirigentes vecinales, quienes promovían 
lotizaciones presentándose como comuneros o intermediarios 
de Llanavilla, «sin hacer ninguna gestión ante la municipalidad, 
cobraban y en cuanto la población crecía los abandonaban». En 
2002 la población rompió definitivamente relaciones con Llanavi-
lla, al ser rechazada su solicitud de electrificación por la Empresa 
Luz del Sur, por problemas con la certificación de la propiedad. 
Luego de un proceso largo y conflictivo se logró el saneamiento 
legal de la mayor parte de lotes mediante la intervención del Or-
ganismo de Formalización de la Propiedad Informal (COFOPRI). 
Posteriormente, y ante el creciente rumor de que se avecinaba una 
invasión de familias foráneas, en el invierno de 2008 dirigentes 
y vecinos de Villa Lourdes-primera etapa animan a conocidos y 
familiares a lotizar los terrenos más altos de la QSM, según refieren 
«amparados por la intensa neblina». Una vez posicionados, los 
promotores y ocupantes contrataron los servicios de un ingeniero 
y un topógrafo para realizar el trazado urbano de lo que hoy es 
Villa Lourdes Ecológico. 

En los seis barrios originales de la QSM la mayoría de lotes 
cuentan con título de propiedad otorgado por COFOPRI, hasta 
mediados de los dos mil. Mediante un procedimiento de cambio 
de zonificación, el área que ocupan fue declarada zona Residencial 
de Densidad Media (RDM). Sin embargo, si bien Villa Lourdes 
Ecológico es una expansión de estos barrios, de acuerdo al plano de 
zonificación y usos de suelo vigente, el barrio se asienta sobre una 

7 Un mecanismo común en las transacciones sobre suelo de comunidades 
campesinas consiste en pactar un monto que da derecho a ingresar al padrón de 
miembros de la comunidad. Formalmente, el aspirante a un lote «se hace comunero» 
como primer paso para adquirir la tierra que la comunidad está parcelando y, luego, ser 
sujeto a un proceso de regularización (entrega de título). Los conflictos en las dirigencias 
comunales y la imprecisión del estatuto de propiedad de la propia comunidad dan 
lugar a un extendido mercado ilegal. Según un informe de desco, el pago que las 
familias de la QSM hicieron a los lotizadores de Llanavilla era de trescientos cincuenta 
nuevos soles, unos ciento veintiocho dólares actuales.
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zona de Protección y Tratamiento Paisajista (PTP) que corresponde 
al sistema natural Lomas de Villa María. Las aproximadamente 
1200 hectáreas de lomas no forman parte del Sistema Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas, pero existe normativa local (Cuadro 
Nº 1) para preservarlas de otros usos, y específicamente una 
ordenanza distrital que establece su carácter de área intangible8. 

Cuadro Nº 1 
Normativa local para la protección del sistema 

de lomas de Villa María del Triunfo

Ámbito Norma Año Contenido

Metropolitano
Ordenanza 
N°042-92

1992

Establece que las laderas y cumbres de los 
cerros son recursos naturales que deben apro-
vecharse en forma ordenada, planificada y 
orientada a la preservación del paisaje natural 
de la ciudad y el medio ambiente.

Distrital
Ordenanza 
N°015-97

1997
Declara intangibles las laderas y cumbres del 
distrito de Villa María del Triunfo.

Distrital
Ordenanza 
N°228-99 

1999

Establece que las lomas costeras no pueden ser 
objeto de uso o disposición distinta a los fines 
propios de su naturaleza y ninguna entidad 
del Estado puede alterar su condición, ni darlo 
en concesión.

Metropolitano
Ordenanza 
N°1084 

2007

Prohíbe ocupar áreas calificadas como Zona 
de Protección y Tratamiento Paisajista y áreas 
declaradas como zona de riesgo. Señala que en 
estas áreas debe promoverse la arborización, 
recubrimiento vegetal, tratamiento paisajista 
y proyectos de protección y seguridad física.

Fuente: Diario oficial El Peruano. Elaboración: Observatorio Urbano de desco.

8 Según el catastro de espacios públicos de VMT realizado por el Observatorio 
Urbano de desco en 2008, los 417 espacios públicos del distrito brindan solo 4.18m2 
de área verde por habitante. En este escenario, la pérdida del sistema natural de lomas 
contribuye al serio déficit de áreas verdes. 
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conversión de suelo destinado a vivienda compatible con uso agrícola, 
a un suelo de aptitud urbana, cuyas características debían definirse en 
el proceso de habilitación, señalándose en la ordenanza que autoriza 
el cambio los requerimientos que el propietario deberá cumplir. 

Sin embargo, la empresa Prados Verdes no es una empresa in-
mobiliaria, que sería la más apta para el desarrollo de un proyecto 
urbanístico. Su giro es el de «pompas fúnebres» y es propietaria y 
operadora del camposanto denominado Parques del Paraíso, ac-
tualmente colindante con el terreno destinado a Villa Verde, que en 
tanto habilitación urbana es promovida por Los Portales, una de las 
empresas más conocidas y dinámicas del negocio inmobiliario en 
Lima. En noviembre de 2010, mes en que se efectúa la solicitud de 
cambio de zonificación, un reporte del diario Gestión daba cuenta 
del bajo precio de suelo en Pachacamac comparado con zonas como 
Lurín y Puente Piedra, consideradas «de expansión urbana» por las 
empresas inmobiliarias asociadas a los principales grupos econó-
micos. El mismo reporte anunciaba que Los Portales ya contaba con 
un proyecto en la zona. En resumen, y de acuerdo a esta secuencia, 
Prados Verdes habría llegado a un acuerdo con Los Portales para una 
transacción sobre una porción de su propiedad una vez obtenido el 
cambio de uso que haría factible un proyecto de urbanización.

Los Portales oferta lotes de terreno en diversas habilitaciones 
urbanas en Lima, por ejemplo en los distritos de La Molina (4 pro-
yectos), Chorrillos (1 proyecto), Lurigancho-Chosica (5 proyectos) 
y en Carabayllo (alrededor de 12 proyectos). En este último dis-
trito, algunas de las inversiones que ha realizado sobre la margen 
derecha del río Chillón, han implicado cambios específicos de 
zonificación similares al operado en Pachacamac, e igualmente de 
la mano de sus empresas subsidiarias formales o intermediarias 
ocasionales. Para mayor detalle, la ordenanza que dictamina el 
cambio de zonificación para el proyecto de Pachacamac prevé que 
la modificación «se incorpore al Plano de Zonificación del distrito 
de Carabayllo», error a partir del que se puede concluir que se 
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trata de un «procedimiento estándar», literalmente un «copiar y 
pegar» la documentación necesaria. 

Como hemos señalado, existe un conflicto de límites de larga data 
entre los distritos de la cuenca baja del río Lurín y los colindantes 
al santuario de Pachacamac (Pachacamac, Lurín y Villa María del 
Triunfo). En razón de este conflicto, las ordenanzas metropolitanas 
que determinan y aprueban la zonificación de usos de suelo de los 
distritos de Lurín y Pachacamac no visibilizan las respectivas demar-
caciones administrativas, complicando la toma de decisiones inte-
grales para el tratamiento de la cuenca, incluidas aquellas referidas 
a la expansión urbana. No obstante, sí pueden observarse algunas 
tendencias uniformes, en especial el que en ambas márgenes del 
río Lurín la zonificación predominante es la de CH, modalidad que 
prevé áreas libres que varían entre un 60% (CH 1) y un 90% (CH 3) 
del lote. Villa Verde, con el cambio a RDM, estaría alterando la mor-
fología característica de la zona. La norma que regula los cambios de 
zonificación específicos señala que «….el procedimiento es atendible, 
si el pedido del propietario coincide con el objetivo de desarrollo 
de la zona y la ciudad»13. Si consideramos los lineamientos oficiales 
para la protección del valle de Lurín, contemplados en la Ordenanza 
Metropolitana 310, el cambio de zonificación que ha dado lugar a 
Villa Verde está en contradicción con la ley. También puede tomarse 
como referencia el documento mediante el que la Municipalidad de 
Pachacamac declara «de interés local» otra habilitación, en la zona 
de Manchay Alto, señalando que esta «servirá de ejemplo para que 
los futuros desarrollos urbanos no se hagan en la zona baja, que está 
considerada como agrícola y de esta manera preservar, conservar y 
evitar la amenaza de las invasiones en dicho sector»14.

13 Artículo 34 de la Ordenanza 620, emitida por la Municipalidad de Lima 
Metropolitana.

14 Acuerdo de Consejo Nº 029 del 24 de junio de 2010, que declara de interés 
local el cambio de zonificación de «Centro Poblado Rural a Residencial de Densidad 
Media» para Laderas de Rumiwasi, solicitado por la empresa Menorca Inversiones 
S.A.C.
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Este panorama se suma a los cambios de zonificación que 
buscan consolidar la actividad industrial en la cuenca baja del 
valle, particularmente sobre el denominado «trapecio agrícola de 
Lurín», que se ubica entre las carreteras Panamericana Sur y Anti-
gua Panamericana Sur. Entre dichos cambios cabe resaltar los que 
planteaban una nueva estructura vial, aprobados por el entonces 
alcalde metropolitano Luis Castañeda, y que tenían por objetivo 
facilitar accesos para grandes lotes que ya habían cambiado su uso 
de suelo de agrícola a industrial. Recientemente, la nueva gestión 
de la Municipalidad Metropolitana derogó las normas que abrían 
esta posibilidad, cumpliendo con sus ofrecimientos de campaña 
y respondiendo a la agenda de organizaciones como el Frente de 
Defensa Ecológico del Valle de Lurín (FREDECOL).

Cuadro Nº 2 
Normativa local para la protección  

de la cuenca baja del río Lurín

Norma Año Contenido

Ordenanza N°310 2001
Regula el ordenamiento territorial y la gestión ambiental  
de la cuenca baja del río Lurín.

Ordenanza N°1117 2008
Aprueba la zonificación de usos de suelo de la cuenca 
baja del río Lurín (Cieneguilla y parte de Lurín y parte 
de Pachacamac).

Ordenanza N°1408 
(derogada)

2010
Aprueba la estructuración vial en el trapecio de Lurín 
para generar accesos adecuados a los conjuntos indus-
triales discontinuos.

Ordenanza Nº 1551 2011
Deroga las ordenanzas 1403,1408 y 1409, y encarga 
declarar el trapecio de Lurín área de conservación 
municipal o área de reserva ambiental.

Fuente: Diario oficial El Peruano. Elaboración: Observatorio Urbano de desco.
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Diseño urbano y factibilidad de servicios

Lotes 

En lo que refiere al número de lotes, Villa Lourdes Ecológico posee 
430 lotes, mientras que Villa Verde posee 1400 lotes, en lo que sería 
una relación de uno a tres. Para establecer su área total y cantidad 
de lotes, Villa Lourdes Ecológico tenía como principal condicio-
nante las características morfológicas del terreno: las pronunciadas 
pendientes –de hasta treinta grados de ángulo– obligan a una dis-
tribución irregular de los lotes, constituyendo un crecimiento por 
adición a barrios preexistentes (ver gráfico Nº 2). El otro condicio-
nante son las posesiones vigentes en los terrenos inmediatos, ya que 
de acuerdo a uno de los dirigentes entrevistados «…del perímetro 
[de nuestro barrio] para arriba, hay varios que están comerciando, 
son asociaciones, no tenemos problemas con ellos...». Al tratarse 
de una habilitación iniciada sin un expediente presentado ante la 
autoridad competente, formalmente no existe mandato que indique 
las áreas mínimas de los lotes. Sin embargo, dado que el mínimo 
normativo histórico es de 90 metros cuadrados15, quienes realizan 
ocupaciones progresivas siempre han previsto una mayor área, 
de acuerdo a las posibilidades del emplazamiento. El trabajo de 
campo permitió constatar que en Villa Lourdes Ecológico el área 
promedio de los lotes fluctúa entre 120m2 y 140m2, contando ya 
con una infraestructura mínima: la «pirca» sobre la que se asienta 
la vivienda –debido a la pronunciada pendiente– y la vivienda 
misma, hecha de materiales precarios, principalmente de planchas 
de madera y de calamina.

De otro lado, en la habilitación Villa Verde se proyecta la 
cantidad de lotes de acuerdo a las posibilidades que la parcela 
original ofrecía para su conversión urbana. La distribución y 

15 El reglamento vigente contempla para vivienda de densidad media un área 
variable entre 90m2 y 160m2 promedio. Ver: Reglamento Nacional de Edificaciones. 
Diario oficial El Peruano, separata especial, 8 de junio de 2006.
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